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1                                                         

No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/3.6/2012 

Se continúa con el proceso 

de actualización del REN. 

El INEGI reitera su 

disposición de acompañar 

a las UE en el proceso de 

actualización del REN. 

 

[Sustituye al Acuerdo 

CEE/2.7/2012] 

En estos 

momentos el REN 

se encuentra en 

proceso de 

modernización, 

por lo que la 

incorporación y/o 

actualización de la 

información por 

parte de las UE se 

realizará una vez 

que se cuente con 

la nueva 

plataforma 

informática para 

esta tarea. Se 

comunicará en su 

oportunidad a los 

integrantes de este 

CE. 

En proceso 
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2                                                         

No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/2.1/2013 

Se aprueba la propuesta 

para que los indicadores 

clave de Finanzas Públicas 

presentados por la SHCP en 

el marco del CTE de 

Estadísticas 

Macroeconómicas y Cuentas 

Nacionales, sean sometidos 

por el Presidente de este 

Comité Ejecutivo a la Junta 

de Gobierno del INEGI para 

su evaluación y, en su caso, 

integración al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

El 28 de agosto 

2013, se publicó 

en el DOF el 

Acuerdo por el 

que se aprueba la 

inclusión de un 

conjunto de 

indicadores 

macroeconómicos 

al CNI. 

En el caso de 

Finanzas Públicas, 

se aprobaron ocho 

indicadores. 

Atendido 

CEE/2.2/2013 

Se aprueba la propuesta 

para que los indicadores 

clave de Balanza de Pagos y 

Tipo de cambio presentados 

por el Banco de México en el 

marco del CTE de 

Estadísticas 

Macroeconómicas y Cuentas 

Nacionales, sean sometidos 

por el Presidente de este 

Comité Ejecutivo a la Junta 

de Gobierno del INEGI para 

su evaluación y, en su caso, 

integración al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

El 28 de agosto 

2013, se publicó 

en el DOF el 

Acuerdo por el 

que se aprueba la 

inclusión de un 

conjunto de 

indicadores 

macroeconómicos 

al CNI. En el caso 

de Balanza de 

Pagos y Tipo de 

cambio, se 

aprobaron cuatro 

indicadores. 

Atendido 



CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  

SSuubbssiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee    

IInnffoorrmmaacciióónn  EEccoonnóómmiiccaa  
 

SSeegguuiimmiieennttoo    

ddee  aaccuueerrddooss  
Actualizado al 11 de noviembre  2013 

 
 

 

3                                                         

No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/2.3/2013 

Se aprueba la propuesta 

para que el indicador clave 

de Inversión Extranjera 

Directa presentado por la 

Secretaría de Economía en el 

marco del CTE de 

Estadísticas 

Macroeconómicas y Cuentas 

Nacionales, sea sometido 

por el Presidente de este 

Comité Ejecutivo a la Junta 

de Gobierno del INEGI para 

su evaluación y, en su caso, 

integración al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

El 28 de agosto 

2013, se publicó 

en el DOF el 

Acuerdo por el 

que se aprueba la 

inclusión de un 

conjunto de 

indicadores 

macroeconómicos 

al CNI. 

En el caso de 

Inversión 

Extranjera Directa, 

se aprobó un 

indicador. 

Atendido 

CEE/2.4/2013 

Se aprueba la propuesta 

para que los indicadores 

clave de Cuentas Nacionales 

presentados por el INEGI en 

el marco del CTE de 

Estadísticas 

Macroeconómicas y Cuentas 

Nacionales, sean sometidos 

por el Presidente de este 

Comité Ejecutivo a la Junta 

de Gobierno del INEGI para 

su evaluación y, en su caso, 

integración al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

El 28 de agosto 

2013, se publicó 

en el DOF el 

Acuerdo por el 

que se aprueba la 

inclusión de un 

conjunto de 

indicadores 

macroeconómicos 

al CNI. 

En el caso de 

Cuentas 

Nacionales, se 

aprobaron cinco 

indicadores. 

Atendido 
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No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/2.5/2013 

Se aprueba la propuesta 

para que los indicadores 

clave de Inflación 

presentados por el INEGI en 

el marco del CTE de 

Estadísticas 

Macroeconómicas y Cuentas 

Nacionales, sean sometidos 

por el Presidente de este 

Comité Ejecutivo a la Junta 

de Gobierno del INEGI para 

su evaluación y, en su caso, 

integración al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

 

El 28 de agosto 

2013, se publicó 

en el DOF el 

Acuerdo por el 

que se aprueba la 

inclusión de un 

conjunto de 

indicadores 

macroeconómicos 

al CNI. 

En el caso de 

Inflación, se 

aprobó un 

indicador. 

Atendido 

CEE/2.6/2013 

Los integrantes del Comité 

Ejecutivo toman 

conocimiento del proceso 

de integración del Programa 

Nacional de Estadística y 

Geografía 2013-2018. 

 
Atendido 
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No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/2.7/2013 

Los integrantes del Comité 

Ejecutivo toman 

conocimiento de los 

Indicadores Clave e 

Información de Interés 

Nacional, aprobadas por la 

Junta de Gobierno del INEGI 

en la sesión del 17 de julio 

2013. Así como de la  

creación de un CTE en el 

Subsistema Nacional de 

Información de Gobierno, 

Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia y dos 

CTE en el Subsistema 

Nacional de Información 

Demográfica y Social. 

 
Atendido 
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No. de  
acuerdo 

Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/2.8/2013 

Los integrantes del Comité 

Ejecutivo acuerdan que una 

vez publicados los 

Indicadores de 

Productividad Total de los 

Factores y los Indicadores de 

Productividad Laboral, se 

organice una reunión para 

presentar estos proyectos. 

 

[Sustituye al Acuerdo 

CEE/1.9/2013] 

 

Los integrantes del 

CESNIE fueron 

invitados al 

Seminario: “La 

Contabilidad del 

Crecimiento y la 

Productividad 

Total en México”, 

que se llevó a cabo 

el 30 de octubre 

2013, y en la 

próxima sesión del 

CE (15-nov-13), se 

presentarán los 

Indicadores de 

Productividad 

Laboral”.  

Con estas acciones 

queda atendido el 

Acuerdo. 

Atendido 

CEE/2.9/2013 

El Secretario Ejecutivo 

enviará a los miembros del 

Comité el acta de la 

Segunda Sesión 2013 para 

recoger sus comentarios, 

elaborar la versión definitiva 

y proceder a su firma una 

vez que los integrantes la 

hayan opinado. 

Se cuenta con el 

Acta de la 

Segunda Sesión 

2013, realizada el 

6 de agosto, 

firmada por los 

integrantes del CE. 

Atendido 
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No. de  
acuerdo 

Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/1.3/2013 

Los integrantes del Comité 

Ejecutivo toman 

conocimiento de los 

requerimientos de 

información para el Plan 

Nacional de Desarrollo, 

presentados por la Unidad 

de Planeación Económica 

de la Hacienda Pública de la 

SHCP, así como de la 

propuesta que presentó 

para crear un sitio de 

seguimiento a los 

indicadores del PND en la 

página del INEGI. El 

Presidente del CE la llevará 

a la Junta de Gobierno para 

consideración. 

Se acordó habilitar 

una liga en la 

página del 

Instituto hacia el 

portal  de Internet 

donde se 

encuentren 

alojados los 

indicadores del 

Plan Nacional de 

Desarrollo y de los 

programas que se 

derivan, para 

apoyar su difusión, 

en cuanto estos 

sean publicados. 

Atendido 
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No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/1.6/2013 

Se aprueba la propuesta 

para que la Encuesta 

Nacional de Empresas 

Constructoras presentada 

por la Dirección General 

de Estadísticas Económicas 

del INEGI, sea sometida 

por el Presidente de este 

Comité Ejecutivo a la Junta 

de Gobierno del INEGI, 

para su evaluación y, en su 

caso, sea considerada 

Información de Interés 

Nacional. Se instruye al 

Secretario Técnico del CE 

preparar el Dictamen 

Técnico correspondiente. 

El 28 de agosto 

2013, se publicó 

en el DOF el 

Acuerdo por el 

que se determina 

IIN a la Encuesta 

Nacional de 

Empresas 

Constructora. 

Atendido 
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No. de  
acuerdo Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEE/1.8/2013 

Los integrantes del Comité 

Ejecutivo aprobaron la 

propuesta para integrar 

como vocales en este 

órgano colegiado a las 

Secretarías de: Turismo; 

Energía; Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación; 

Comunicaciones y 

Transportes; y Trabajo y 

Previsión Social. El 

Presidente del Comité 

Ejecutivo se encargará de 

formalizar dicha 

integración. 

El 10 de julio 2013 

se solicitó 

oficialmente la 

designación de los 

funcionarios que 

participarán como 

Vocales en el 

CESNIE. 

 

Se han designado 

formalmente los 

Vocales de: 

SECTUR, SAGARPA 

SENER, STPS y SCT; 

así como al 

Suplente del Vocal 

de SAGARPA. 

Atendido 

 


